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*20205000108471* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20205000108471 

Fecha: 18/03/2020 10:07:15 a.m. 

Bogotá D. C., 
 
Doctor 
JUAN CARLOS RONDON AVENDAÑO 
Secretario General 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Calle 28 No13A-15 
Ciudad 
 
 
Referencia: Devolución proyecto Decreto de nombramiento Victor Manuel Aguilar-cargo 
Jefe Control Interno  Fondo Nacional de Garantías. Radicado No. 2020206011137-2 del 
13 de marzo de 2020 
 
Cordial Saludo: 

De manera atenta nos permitimos remitir los siguientes documentos ajustados a las 
observaciones efectuadas por la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República 
mediante oficio 1-2020-005761 del 12 de marzo de 2020 frente al nombramiento del 
Doctor Victor Manuel Aguilar en el cargo de Control Interno del Fondo de Adaptación:   

 

1. Hoja de vida en formato de Función Pública, corregida por el candidato en lo 
relacionado con la experiencia de Aerocivil, Surtiredes Ltda y Cámara de 
Representantes.  Frente a esta última, se adjunta Resolución No MD 234 de 
1992, con el propósito de dar claridad a la experiencia señalada en la 
certificación, en el sentido de que el Sr. Victor Aguilar cuando ejercía el cargo de 
Jefe de la División Financiera, se acogió al Decreto 1076 de 1992 "por el cual se 
dictan normas sobre el retiro compensado de los empleados públicos al servicio 
del Congreso Nacional" en el año 1992. 

2. Certificado por parte de talento humano del Fondo Nacional de Garantías, en el 
que se manifiesta que el empleo actualmente se encuentra vacante y no está 
provisto a través de encargo. 

3. Análisis de Hoja de Vida por parte de Función Pública 
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Quedaría pendiente ajustar el Decreto en los términos de las observaciones señaladas 
por la Secretaría Jurídica.     
 
Agradecemos continuar con los tramites de expedición del decreto y una vez firmado 
por parte del señor Sr. ministro dar trámite ante la Secretaria Jurídica de Presidencia, 
con copia a nosotros.   
 
Cualquier inquietud mi teléfono 3182818838. 
 
Cordialmente, ,  
 

 
MARÍA DEL PILAR GARCÍA GONZÁLEZ 
Directora de Gestión y Desempeño Institucional  
 
Adjunto: Hoja de vida en formato de Función pública 
               Resolucion No MD 234  de 1992 
              Certificación área de Talento Humano del Fondo de Adaptación-estado del cargo 
              Analisis de Hoja de vida por parte de Funciòn Pùblica 
               
                
ANDRES MENDEZ J./ MYRIAM CUBILLOS 
11302.15 


